RES. 2671/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0009876, Ent. N° 3668/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del pago de Asociaciones Civiles encargadas de la gestión y administración de los 18 Centros Comunitarios de Educación Infantil, correspondiente al mes de mayo de 2016;

RESULTANDO: 1) que la Intendencia en el marco de políticas sociales ha realizado numerosos convenios de donaciones modales a diversas asociaciones civiles sin fines de lucro, encargadas de crear y gestionar los Centros Comunitarios de Educación Inicial, para el pago de diversos conceptos, entre ellos: retribuciones salariales, insumos y demás gastos fijos que correspondan a los locales, pólizas de seguros sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, cobertura de emergencia médica, etc;

2) que por Resolución 1488/2016 de fecha 11/04/2016, el Intendente autorizó el gasto de $ 6.695.780,50  a favor de Asociación Despertares; Proyecto Socio Educativo Tierra Nueva (PRODOEDUC), Nuestro Niños Cilindro, Asociación Civil Isla de Gaspar, Comisión Pro Infancia Montevideo Este, Asociación Civil Despertares, Grupo Vecinal Capra, Asociación Civil Centro Preescolar Las Acacias, Comisión de Infancia Comunitaria Nuestros Hijos, Centro Comunitario Kin Tin Tan; Asociación Civil Mil Colores, Complejo Habitacional Barrio 3 de Abril, Cultura e Infancia y Asociación Civil Susana Pintos, correspondiente a la gestión de los Centros Comunitarios de Educación Inicial, durante el mes de mayo 2016;
3) que, en sesión de fecha 18/05/016, este  Tribunal observó el gasto, en razón  de que la continuación “sine die” de los convenios celebrados, excede las potestades de la Administración actuante, y seguir prorrogando automáticamente y sin límite dichos convenios, configura apartamiento de las normas legales de contratación (Artículo 33 del TOCAF) y señalándose que la tramitación en un mismo expediente de múltiples convenios dificulta la tarea de control de este Tribunal;

4) que por Resolución N° 2602/16 de fecha 09/06/016, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto, expresando que esta en trámite la reasignación de la coordinación de las tareas correspondientes a la al Departamento de Desarrollo Social, y el pase de estos Convenios a la órbita del INAU; 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago;
2) que los fundamentos de la Administración no enervan la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la misma;
ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 18/05/016;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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